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de agosto de 2006, realizada para incluir las incorporaciones 
del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía del 
año 2006 así como nuevas modificaciones presupuestarias de 
anualidades futuras llevadas a cabo para acometer la totalidad 
de los compromisos adquirido, por la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

El 18 de diciembre de 2006 se firma la Tercera Adenda al 
Convenio de Colaboración para la Encomienda de Gestión de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia 
Andaluza de la Energía, y se publica en BOJA núm. 10, de 15 
de enero de 2007, realizada para incluir crédito de remanente 
no comprometido del Servicio 17.

El 17 de julio de 2007 se firma la Cuarta Adenda al Con-
venio de Colaboración para la Encomienda de Gestión de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia 
Andaluza de la Energía, y se publica en BOJA núm. 145, de 
24 de julio de 2007, realizada para incluir crédito de Servicio 
01 y habilitar a la reutilización de intereses generados por los 
fondos destinados a subvenciones en poder de la Agencia An-
daluza de la Energía.

El 18 de diciembre de 2007 se firma la Quinta Adenda al 
Convenio de Colaboración para la Encomienda de Gestión de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia 
Andaluza de la Energía, y se publica en BOJA núm. 6, de 9 de 
enero de 2008, realizada para incluir crédito de Servicio 01 y 
regularizar determinados créditos de Servicio 17 del anterior 
Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006 al actual Marco Es-
tratégico Nacional de Referencia 2007-2013. 

Con fecha 9 de julio de 2008 se ha iniciado el expediente 
de la Sexta Adenda del Convenio para la Encomienda de Ges-
tión con el objeto de transferir nuevos créditos para la con-
tracción de compromisos en materia de subvenciones para 
el nuevo Marco Estratégico Nacional de Referencia (MENR) 
2007-2013, y del Servicio 01.

La Sexta Adenda al Convenio para la Encomienda de 
Gestión requiere la autorización por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno, de acuerdo con el artículo 19 de la vigente 
Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el año 2008, por ser 
un expediente de gastos, cuyo importe global supera los doce 
millones cien mil euros (12.100.000 €).

Por todo lo anterior, y en cumplimiento de lo establecido 
en dicho artículo 19 de la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2008 y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su sesión del día 30 de septiembre de 2008.

A C U E R D A

1. Autorizar a la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa a la firma de la Sexta Adenda al Convenio para la Enco-
mienda de Gestión de la Consejería a la Agencia Andaluza de la 
Energía, para actuaciones de fomento energético en Andalucía.

2. Aprobar el gasto por un importe total de 66.386.063,00 €, 
de carácter plurianual que a continuación se detalla: 

Aplicación presupuestaria
Servicio 01 Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012

X 1 12 00 01 00 8070 74019 73A 7.268.111,00 0,00 0,00 0,00 17.083.720,00

TOTAL 7.268.111,00 0,00 0,00 0,00 17.083.720,00

Aplicación presupuestaria
Servicio 17 Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012

X 1 12 00 17 00 8070 74021 73A 
Operación AM300433120001 1.905.552,00 1.213.226,00 1.237.491,00 1.262.240,00 1.287.486,00

X 1 12 00 17 00 8070 74021 73A 
Operación AM300435120001 505.552,00 1.213.226,00 1.237.491,00 1.262.240,00 1.287.486,00

X0 1 12 00 17 00 8070 74026 73A
Operación AM300440120001 4.464.243,00 3.586.929,00 3.658.668,00 3.731.842,00 3.806.478,00

X 1 12 00 17 00 8070 74026 73A 
Operación AM300441120001 2.982.121,00 1.793.465,00 1.829.334,00 1.865.922,00 1.903.240,00

TOTAL 9.857.468,00 7.806.846,00 7.962.984,00 8.122.244,00 8.284.690,00

Total Servicio 01 24.351.831,00
Total Servicio 17 42.034.232,00
Total Servicios 01 

+ 17 66.386.063,00

3. Facultar al Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
para adoptar las Resoluciones que fueren necesarias para la 
puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 30 de septiembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Coordinación de Políticas Migrato-
rias, por la que se publica la concesión de dos becas 
de formación en el área de Políticas Migratorias, con-
vocadas por Resolución de 5 de mayo de 2008 de la 
Secretaría General Técnica.

En virtud de lo previsto en la Resolución de fecha 5 de 
mayo de 2008, de la Secretaría General Técnica, y de acuerdo 
con la Orden de la Consejería de Gobernación de 27 de sep-
tiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 2001), 
una vez finalizado el proceso de selección y adjudicación de 
las dos becas de formación que se convocaron en el área de 
Políticas Migratorias, pertenecientes a los Servicios Centrales, 
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se conce-
den y deniegan subvenciones para la mejora de la infra-
estructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de 
Paz, solicitadas al amparo de la Orden de 8 de marzo de 
2007, modificada por la de 11 de diciembre de 2007 y la 
de 25 de enero de 2008 para el ejercicio 2008.

Iniciado el procedimiento para conceder subvenciones a 
los Ayuntamientos andaluces con objeto de cooperar con la 
mejora de los Juzgados de Paz, en su convocatoria de 2008, 
al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2007 de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 73, de 13 
abril de 2007), modificada por la Orden de 11 de diciembre 
de 2007 (BOJA núm. 252, de 26 de diciembre de 2007) y 
por la Orden de 25 de enero de 2008 (BOJA núm. 32, de 
14 de febrero de 2008), por la que se establecen las bases 
reguladoras de los procedimientos para la concesión de sub-
venciones en materia de organización de acciones formativas 
y para la financiación de gastos corrientes a organizaciones 
sindicales, recuperación de la Memoria Histórica y mejora de 
las infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados 
de Paz, y resultando los siguientes:

H E C H O S

Primero. El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 
15 de abril de 2008, habiendo tenido entrada en esta Delega-
ción Provincial, en los términos del artículo 10 de la citada Or-
den y de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
43 solicitudes.

Segundo. De acuerdo con las previsiones del art. 12.2.a) 
de la Orden de 8 de marzo de 2007 se constituyó la Comisión 
de Valoración, integrada por quien desempeña la Secretaría 
General de la Delegación Provincial y quien ocupa la Jefatura 
del Servicio de Justicia, que han desarrollado las funciones 
que les encomiendan las bases reguladoras contenidas en la 
Orden citada.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía,

R E S U E L V O

Hacer públicas las Resoluciones de fecha 25 de agosto 
de 2008 por las que se conceden dos becas de formación en 
el área de Políticas Migratorias, pertenecientes a los Servicios 
Centrales, a las personas que se relacionan, para la finalidad 
de adquisición de formación y experiencia en las materias de 
asociacionismo y participación de la población inmigrante en 
Andalucía, por un período de 12 meses, prorrogables en su 
caso por otros doce, con cargo a la aplicación presupuestaria 
01.482.31J, por importe cada una de ellas de 1.250 euros 
mensuales:

- Doña Elisabeth Gómez Oehler.
- Don Santiago Alonso Santa Cruz Álvarez.

Sevilla, 29 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Palacios de Haro. 

Teniéndose en consideración la siguiente:

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

Primera. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, de aplicación directa o supletoria en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en función 
del carácter básico o no de sus preceptos; el Título VIII de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y el Capítulo I del 
Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Segunda. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento regulador de los procedi-
mientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su Régimen Jurídico.

Tercera. La Orden de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, de 8 de marzo de 2007, y posteriores modifi-
caciones indicadas al inicio, por la que se establecen las bases 
reguladoras de los procedimientos para la concesión de sub-
venciones en materia de organización de acciones formativas 
y para la financiación de gastos corrientes a organizaciones 
sindicales, recuperación de la memoria histórica y mejora de 
las infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados 
de Paz, que establece en su artículo 34 los criterios para valo-
rar las solicitudes presentadas.

Cuarta. El artículo 5 de la Orden de 8 de marzo de 2007 
limita la concesión de subvenciones a las disponibilidades pre-
supuestarias existentes, por lo que ha sido necesario proceder 
a la ordenación de las solicitudes baremadas, atendiendo a la 
puntuación obtenida en la valoración, con el fin de conceder 
subvenciones hasta agotar el crédito presupuestario corres-
pondiente, obteniendo de este modo una puntuación suficiente 
necesaria para poder resultar beneficiario de la subvención.

Quinta. El artículo 13.1.c) de la mencionada Orden de 
8 de marzo de 2007, que atribuye a la persona titular de la 
respectiva Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública, por delegación de la persona titular de la Consejería, 
la competencia para la resolución del procedimiento.

Vistas las solicitudes presentadas, practicados los trámi-
tes subsanatorios e instruido el procedimiento conforme a lo 
contenido en la Orden de 8 de marzo de 2007 antes citada, la 
propuesta de resolución definitiva de la Secretaría General de 
esta Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
y demás normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder subvención a los Ayuntamientos que 
se relacionan en el Anexo 1 de la presente Resolución, por 
el importe que se señala para cada uno de ellos y para la 
finalidad de realizar la actuación que se concreta en cada caso 
para la mejora de la infraestructura y el equipamiento del Juz-
gado de Paz, con cargo al subconcepto presupuestario 761.00 
del programa 14B.

Las subvenciones se imputarán al ejercicio económico de 
2008, sin perjuicio de que, en su caso, puedan tener carác-
ter plurianual, y el inicio del plazo de ejecución se computará 
desde el día siguiente a la fecha de materialización del pago 
de la subvención y será el que se establezca en el Anexo 1 
para cada beneficiario.

En el Anexo 1 se relacionan, además, para cada Ayunta-
miento beneficiario el presupuesto de la actuación subvencio-
nada y el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.


